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Managua: 80 do marzo do 19(i7. 

Señok M i.viStro :
Con fecha i'ü de febrero último, tuve 

el honor de dirigirme á VE. para ele
var al conociiriiento de .su ilustrado Go
bierno los hechos que habían dado ori 
gen al estado de guen-a en (|ue, por 
desgracia, .se (mconti-aban entonces los 
Gobiernos d-e Nic-ar.igua y Honduras.

Hoy me vi'o eu el penoso d*‘bei' d<‘ lla
mar de nue\ i.* la atencií'jn de VE  .--olue 
la ruptura de nueslras relaciones c:(ju h) 
Gobierno de El Salvador, por causa de la 
injusta agresión <iue el ejército salvado
reño cometió en los días 17, I S y 19 de 
este mes, contra el ejército nicaragüen
se, acampado en .Narnasigüe, en territo
rio de Honduras.

La alta consideración que merece el 
juicio de los pueblos civilizados; la obli 
gación en que está todo Gobierno de no 
pertarbar, sino por graves motivos de

justicia ó dignidad, el reposo del género 
humano, y el vivo interés que tiene este 
Gobierno por el bienestar y  progreso de 
Centro América, le imponen el deber de 
explicar con detenimiento su conducta, 
V>ara hacer patente que lo que Nicaragua 
representa y detieiide en esta crisis no 
es más que el i-espeto deV>ido á la ley de 
las naciones. j

Vuecencia debe tener jiresente <iue el ¡ 
origen del contlicto con Honduras fué la 
invasión de nuestro suelo por tropas re- j 
guiaros de aquel Gobierno; el ataque 
por sorpresa que esas tropas hicieron 
sobi e un resguardo nicaragüense situado 
en Los Calpules: la muerte y  heridas 
causadas á vai ios soldados de aquel res
guardo; eJ saqueo y la destrucción de 
las propiedades de los pacíticos habitan
tes del lugar; la ocupación militai- del 
territorio nicaragüense durante tres días; 
y, sobre todo, la negativa pertinaz de 
aquel (lobierno a dar á Nicaragua la de
bida satisfacción por tan grav&s ofensas.

Permítame VE. recordarle que, á 
{uopuesta del (lobierno de Honduras 
el do Nicaragua llevó su deferencia y 
espíritu conciliatorio hasta consentir en 
soiru'ter al Tribunal de Arb itraje Cen
troamericano, 'creado por el Tratado de 
Corinto, de 20 de enero de 1902, la cues
tión originada de los lamentables .suce
sos que acabo tle referir.

Creía este Gobierno que la justicia 
de su causa no podía dejar de ser reco
nocida por un tribunal compuesto de 
jueces honorable.s, en (juienes era natu
ral suponer el deseo de acreditar, con la 
elevación de su conducta y  la rectitud 
ele sn i'itcio, la hinnanitaiia institución 

U¡ue I epresentiiban. Esperaba además, 
i<iu(' los Gobiernos dt.> K1 Salvador y 
Costa-Rica, en interés de la i;oiicoidia 
centro:!¡nericana y p;;ra elevar nuestras 
relaciones políticas á la altura de los 
principios que rigen á los pueblos cul
tos, luirían lo posible por que c*l (Jíobier- 
no de Honduras, reconociendo su error, 
repara.se decorosamente la injuria come
tida contra una nación amiga y her
mana.

Con e-sta alentadora contianza, el Go 
biemo de Nicaragua no pensó más que 
en remitir al fallo justiciero del Tribunal

de Arbitros, la solución de su disputa con 
Honduras, dispuesto á cumplir el laudo 
aun en el inesperado ca.so de que éste no 
le concediese la reparación que deman
daba. El Gobierno habría salvado su 
responsabilidad ante la Nación, acatan
do aquel fallo dictado en virtud de un 
pacto, que era ley de la República.

Ofendería la ilustración de VE. si en
trase en detenidas consideraciones sobre 
el valor jurídico del arbitramento. Este 
tiene, por su naturaleza, el carácter de 
una institución judicial, y los árbitros 
son jueces cuya autoridad se limita á re
solver las cuestiones de hecho ó de de
recho, sometidas á su deliberación. T o 
do lo (jue salga de esa esfera implica una 
extralimitación de facultades, que no da 
derecho á exigir acatamiento, y que bien 
puede ser objetada, sin que por ello se 
afecften el re.speto debido á los jueces ni 
la subsistencia del compromiso arbitral.

Desgraciadamente, el T  r i b u n a 1 de 
Arbitros, reunido en San Salvador el 
de febrero próximo pasado, desconocien
do en absoluto estos principios, se arro
gó indebidamente atribuciones de poder 
político, se empeñó en dictar órdene.s 
del todo ajenas á su misión judicial y 
concluyó por di.solverse después de ha
berse negado á administrar justicia, úni
co objeto de su institución.

J Como se ha inculpado oficialmente á es
te Gobierno por la disolución del Tribunal 

■ de Arbitros y la ruptura del Pacto de 
I (.'orinto, cumple á mi deber desvanecer 
|tan grave cargo y declinar eu los verda
deros culpables la responsabilidad de 

lesa medida tan fecunda eu males para 
('’entnj--\méric!i. \'E. se dignará per- 
mitinne tiue analii e con cuidado e.ste 
incidente.

Consta en ‘̂1 acia de instalación del 
Tribunal qu<'. li excitativa d̂ -: >.eñor Ar- 

ibitro de Co.sta lvica, Licenciado don Luis 
lAnderson, aquél acordó por unanimidad 
: “ dirigirse al Gobierno de El Salvador, 
I para que recaba.se de los de Nicaragua y 
I Honduras el inmediato cumplimiento de 
lo que establecía la cláusula X I del Tra 

jtado de Corinto, y que, en consecuencia, 
el pie de fuerza armada que dichos países 
mantenían, volviese á las condiciones 
normales.”
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El citado articulo X I dice asi; ^ ‘ ‘Losj 
Gobiernos de los Estados en disputa se 
comprometen solemnemente á no ejecu-1 
tar acto alguno de hostilidad, aprestos 
bélicos ó movilización de fuerzas, á tin de j 
no impedir el arreglo de la dificultad 
cuestión por los medios establecidos en ‘ 
el presente Convenio.” j

El mocionista, cuyas palabras, acep
tadas por el Tribunal, figuran literal | 
mente en el acta, fundó la iniciativa del  ̂
desarme en la consideración de que co ( 
rrespondía al Tribunal, “ bajo su más 
estricta responsabilidad ante la historia,! 
enidar de i¡>ir el fallo <¡ue ne ¡ha ó /)ro)in)i- 
v.iar tuviexe Itxla ejerlividad.''

En cumplimiento de lo acordado en 
el acta, el Tribunal dirigió el mismo día 
un oficio á la Cancilleida salvadoreña, 
en que apoya la excitativa del desarme, 
en e.sta forma:— “ El Tribunal considera 
como su principal deber el vigilar por que 
el fallo que vti'á pi oiiutieiarse ne haga 
efectivo, alejando desde luego cualquiera 
circunstancia que, de algún modo, pu
diera distraer á los contendientes de la 
fiel ejecución y rnmplhaiento de todas y ca
da una de las ckíaxulos del Parto de Co- 
rinto de

En ese oficio, el Tribunal no sólo se 
arrogó la facultad de dictar medidas pa
ra asegurar la efectividad de su fallo, 
sino también la de cuidar de la riel ejecu
ción y cumplimiento de todas y de cada una 
de las estipukicioues del Pacto de Corinto. 
Según el acta, el Tribunal es un juez 
ejecutor de su fallo; según el oficio, es 
además un vigilante, un censor de la con
ducta de los Gobiernos.

Apenas me explico cómo pudo el T r i
bunal sustentar tan extraña pretensión. ■ 
No es caso nuevo para Centro-América [ 
el del arbitramento. El Presidente de 
los Estados Unidos fué árbitro en laj 
cuestión delim ites entre Nicaragua y ' 
Costa-Rica; el Emperador de Austria lo 
fué entre Nicaragua é Inglaterra en la 
cuestión de la Mosquitia; el Rey de Es
paña lo fué entre Nicaragua y Honduras 
en asunto de límites; y un Tribunal de 
Abogados reunido en Washington lo fué 
en materia de reclamaciones pecuniarias 
entre El Salvador y los Estados Unidos. 
En ninguno de esos casos, el árbitro 
pidió que se le garantizase de previo la 
eficacia de su laudo: tal exigencia habría 
sido justamente considerada como ofen
siva al honor de los Gobiernos conten
dientes. Ni es imposible que un laudo 
<iuede alguna vez sin efecto, como suce
dió con el dictado por el Presidente de la 
República francesa en la cuestión de 
límites entre Costa-Rica y  Colombia. Es, 
pues, evidente que la misión del árbitro 
termina con la sentencia y que él nada 
tiene que ver con la ejecución de la mis
ma: esta es una regla de Derecho Inter
nacional demasiado conocida. De donde

infiero que el Tribunal de Arbitraje cen
troamericano se ingirió indebidamente 
en un asunto que estaba fuera de su 
competencia, y abandonó sus funciones 
judifiales para reclamar facultades eje
cutivas á (lue no tenía derecho i)or la 
natuialez.-i de su institución.

A la excitativa de de.sarme hedía por 
medio d<d Gobiei-no de El Salvador, el 
de Nicaragua se vió en la necesidad de 
responder negativamente. El artículo 
X I del Pacto de Corinto no'^rescribe el 
desunne de la.s fuerzas existentes ú la 
fecha de la instalación del Tribunal, ni 
impide á los Gobiernos signatario.s el 
cumplimiento de sus deberes constitu
cionales, en caso de una agresión repen 
tina contra el territorio de la nación y 
contra su soberanía. Habían sobreve
nido también nuevos incidentes con el 
Gobierno de Honduras, que el de Nica
ragua consideraba ofensivos á su digni
dad. En derecho, cada Estado es el 
único juez de lo que atañe á su honor, y 
las cuestiones de ese carácter no son 
materia de arbitraje obligatorio.

Por lo demás, el Tratado de Corinto 
suponía una base igual de cultura entre 
las partes, un interés recíproco en man
tener ilesas las buena.s relacione.s de los 
pueblos; pero á la vista de un atentado 
como el de Los Calpules, excepcional por 
la alevosía y  el escándalo, el Gobierno 
de Nicaragua no debía desarmarse has
ta que toda cuestión quedase terminada 
y el fallo de los Arbitros cumplido. Por 
más respetable que fuese la autoridad 
del Tribunal, no podía este Gobierno 
considerarla como garantía bastante con
tra los ataques de un gobierno que, en 
plena paz. había hecho invadir nuestro 
territorio y sacrificar inhumanamente á 
nuestros ciudadano.s.

Debo advertir, por otra parte, que dc.s- 
de el principio de los suceso.s que moti
van la presente, el Gobierno de Nicara
gua había hecho saber á los de Honduras, 
El Salvador j' Costa Rica, la moviliza
ción del ejército nicaragüense hacia la 
frontera del norte, y que ninguno de 
ellos había protestado contra la supues
ta infracción del artículo X I del Tratado 
de Corinto.

En efecto, en telegrama de 13 de ene
ro, esta Secretaria dijo al Gobierno de 
Honduras que «con motivo de la viola
ción del territorio nicaragüense, este Go
bierno se había visto en la necesidad de 
levantar un ejército de consideración, 
que iba en marcha para la frontera.» 
Pero que «se limitaría á mantenerlo co
mo fuei*za de observación, mientras se 
realizaba el arbitramento. El Gobierno 
de Honduras contestó que quedaba en
tendido.

En telegramas de 14 y 15 de enero, es
te Gobierno dijo al de Costa-Rica, que 
con motivo de los mismos acontecimien

tos «había mandado situar un ejército 
considerable en la frontera del norte, y 
que la paz ai-mada «lue se mantenía en
tre Nicaragua y Honduras, no lialiía de 
cesar hasta el fallo de los Arbitios » El 
Gobierno de C’osta-Rica nada t.u\ o que 
observar á este respecto.

Igual notificación se hizo al Gobiei no 
de El Salvador, en telegrama do 15 de 
enero; y tampoco éste objetó la disposi
ción del Gobierno de Nicaragua

Todos ello.s, no obstante el aviso áqne 
vengo refiriéndome, nombraron sus ár
bitros para la organización del 'Iribimal; 
y ni entonces ni después declaiaton in
compatible la presencia de esas fneiTias 
de obser vación en la frontera nica i-agüen
se con las estipulaciones del Tratado de. 
Corinto. Fué el Tribunal de At hitras 
quien promovió de oficio ese desgraciado 
incidente.

Con fecha 0 de febrero, el señor Licen
ciado don Salvador Castrillo, .Vbogado 
del Gobierno de Nicaragua, presentó la 
demanda de éste ante el Presidente del 
Tribunal de Arbitros. Reunido el mis
mo día el Tribunal, rehusó tomar eu 
consideración la demanda y tramitarla 
conforme á su reglamento; y se limitó á 
celebrar una .segunda acta, en la cual, 
siguiendo la corriente del error primiti
vo, insistió en la exigencia del desarme, 
como condición cine qua non para el ejer
cicio de sus funciones. Asegura el T ri
bunal en el acta que, entre esas funcio
nes, “ es la más importante la de inter
pretar, en su espíritu, las disposiciones 
del Tratado de Corinto y fijar de acuer
do con las mismas, el alcance de sus fa
cultades.”

Nada hay en el acta de P ' de febrero, 
que fué la que planteó la cuestión del 
desarme, que denote el prop<)sito del 
Tribunal de interpretar conforme al Tra
tado, sus facultades. A llí se habla úni
camente de que el Tribunal debe “ cuidar 
de que el fallo que se va á pronunciar 
tenga toda su efectividad.” Mal podía 
el Tribunal fundarse, para fijar su propia 
competencia, en el artículo X I del Pacto 
de Corinto, que no se refiere á las facul
tades del Tribunal, y que trata exclu.si- 
vamente de un acto previo al arbitra
mento y no de una diligencia posterior,, 
como lo es la ejecución de la .senten
cia.

Además, interpretar es fijar el sentido 
de un pasaje de la ley, obscuro ó contra
dictorio. El artículo X I del Pacto de 
Corinto esi claro y terminantes Ni si
quiera menciona ese articulo al Tribu
nal de Arbitros, ni mucho menos lo au
toriza para negarse á ejercer sus funcio
nes, so pretexto de no cumplirse t-al 6. 
cual artículo del Tratado.

Agréguese á lo dicho que el Tribunal, 
no tenía derecho de interpretar, mediante 
una declaración de carácter general, pre-

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



vía al arbitramento, las disposiciones del 
pacto de Covinto. Sólo á los poderes 
signatarios de un pacto corresponde la 
íacnltad legislativa de interpretar, por 
vía de regla general, sus estipulaciones. 
La misión del Tribunal .se limitaba á fa
llar sobre el asunto e.special (jue se le 
había sometido. Podía detinir su propia 
competencia é interpretar el Tratado en 
los artículos pei-tinentes al asunto, pero 
únicamente en la sentencia y para apli
car la ley al objeto de la disputa.

El acta de G de febrero, fuera de .ser 
una omisión de parte de los Arbitros en 
el cumplimiento de su elevado cargo, fué 
también un acto preparatorio de la diso
lución del Tribunal, pues en ella declaró 
éste su propósito de disolverse, en caso de 
que, á juicio de nlgunox de los Gobiernos 
que suscribieron el Pacto de Corinto, la 
negativa de Nicaragua al desarme afecta
se toda la Convención. Esto fué como 
señalar á lo.s Gobiernos interesados en 
la ruptura del Pacto, el camino que de
bían seguir para lograr su objeto.

No-advirtió el Tribunal que esa inicia
tiva era cxjntraria á los fines de su insti
tución; que su mano, que debía ser dis
pensadora de la justicia y de la paz, nos 
negaba la justicia y nos impelía á la 
guerra; y que su honor quedaba compro
metido con proc-lamar principios á todas 
luces absurdqs, como es ése de que basta 
el juicio de algn tio.-̂  de los gobiernos sig
natarios de un pacto, para dar éste por 
disueHo-

Tan irregular como la c;onducta del 
Tribunal de Arbitraje fué la del Gobier
no de El Salvador, que prestó firme y 
eficaz apoyo á la indebida actitud de 
aquél, obedeciendo á sugestiones, que no 
serán juzgadas favorablemente, cuando 
la trama secreta de estos acontecimien
tos quede patente á. la vista del público.

Se recordará que el Acta del Tribunal 
de Arbitraje de 19 de febrero dispuso 
excitar al Gobierno de El Salvador, pa
ra que recabase de los Gobiernos de N i
caragua y Honduras el inmediato cum
plimiento del artículo X I del Pacto de 
Corinto.

En virtud de esa excitativa, el Gobier
no salvadoreño dirigió á esta Cancillería 
el cablegi’ama de 2 de febrero, en que 
rogaba al Gobierno de Nicaragua que 
‘'concertándose, al efecto, con el de Hon
duras, se sirviese proceder lo más pron
to posible al desarme y licénciamiento 
de las tropas levantadas con motivo de 
las dificultades sometidas á la resolución 
del Tribunal de Arbitros.”

(  Continuará.)

GOBERNACION

Sr autoriza la cantidad de I
!

Tegucigalpa; 22 de abril de 1907.
El Presidente Provisional

ACÜERn.V;
Autorizar la cantidad de ($ 85.50) trein

ta y cinco pesos cincuenta centavos, que 
se pagará al Director de la Penitenciaría 
de esta ciudad, valor de tres azadones, 
dos barras, seis candados y tres lámpa
ras, que se necesitan para el servicio de 
aquel establecimiento. Dicha cantidad 
se imputará á la partida IV, capítulo IX, 
Ramo de Gobernación, del Presupuesto 
vigente. —Comuniqúese.

M ig u ic e  R. D.á v i i .a . i

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación.

Ignacio Castro.

Se sefiaiu un sueldo

Tegucigalpa: 22 de abril de 1907.
El Presidente Px-ovisional 

ACUERDA:
Que el señor don Juan María Cuéllar, 

nombrado Redactor Oficial por la Junta 
de Gobierno Provisional en acuerdo fe
cha 4 del presente mes, devengue, desde 
esta fecha, el sueldo mensual de ciento 
cincuenta pesos que señala el Presupues
to General.—Comuniqúese.

M i g u e l  R. D A v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

Ignacio Castro.

Sp nonilira Colaborador de los periiídicos oficia
les K don Alonso A. Brito

Tegucigalpa; 28 de abril de 1907.

El Presidente Provisional 

a c u e r d a :

Nombrar Colaborador de los periódi
cos oficiales al señor don Alonso A. Bri
to, con el sueldo de cincuenta pesos men
suales. Las erogaciones que por este 
acuerdo se hagan, deberán imputarse á 
la partida IV , capítulo IX , Ramo de Go
bernación, del Presupuesto vigente.— 
Comuniqúese.

M ig u k t . R . D á v i u a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

Ignacio Castro.

Se nombra un Inspector de Polk-ia y Hacienda

Tegucigalpa: 28 de abril de 1907.

El Presidente Provisional 

■ a c u e r d a ;

Nombrar Inspector de Policía y Ha
cienda del departamento de La  Paz al 
Comandante 29 don Carlos A. Cano, con 
el sueldo de ley.—Comuniqúese.

M i g u e l  R . D X v i u a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

Ignacio Castro.

! Se autoriza la cantidad mensual de S 20.00 

i Tegucigalpa: 23 de abril de 1907.

Se nombra liirector General de Estadística al 
Dr. don Teófilo Canales

Tegucigalpa: 23 de abril de 1907.
El Presidente Provisional 

.a c u e r d a  :
Nombrar Director General de Estadís

tica al Dr. don Teófilo Canales, con el 
sueldo de ley. —Comuniqúese.

M i g u e l  R . D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Daspa- 
cho de Gobernación,

Ignacio Castro.

El Presidente Provisional

a c u e r d a :

Autorizar la cantidad de $ 20.00 men
suales, que se invertii á en gastos de es
critorio de la Redacción Oficial y alqtri- 
1er de casa de la misma. Dicha cantidad 
se imputará á la partida V II, capítulo 
XI, Ramo de Gobernación, del Presu
puesto vigente.—Comuniqúese.

M i g u e l  R. DXvii.uv.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

Ignacio Castro.

SOBRES
En la Tipografía Nacional hay de ven

ta sobres de buena calidad: unos, de 
24ÍX12 centímetros, á $ 1.00 el cien; y 
oliros, de lfiX12i cm., á $ 0.75 el cien.

Se autoriza la cantidad de * 27.00

Tegucigalpa; 23 de abril de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a ;
Autorizar la cantidad de i  27.00, que 

se pagará al Redactor Oficial, valor de 
dos mesas y tres sillas que necesita para 
el servicio de su oficina. Dicha cantidad 
se imputará á la partida TV, capítulo IX, 
Ramo de Gobernación, del Presupuesto 
vigente. —Comuniqúese.

M i g u e l  R . D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

j Se nombra un conserje

; Tegucigalpa; 28 de abril de 1907.

I El Presidente Provisional 

! .ACUERDA:

Nombrar conserje de la Redacción Ofi
cial al señor Francisco OrdóBez, con el 
sueldo de quince pesos mensuales. Las 
erogaciones que por este acuerdo se ha
gan, deberán imputarse á la partida IV , 
capítulo IX , Ramo de Gobernación, del 
Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

M i g u e l  R. D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,
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Se noinl)ia un luspootoi do PolU ia y Havieiida

24 dft al>vil d f UK>7.
El 7‘rpsidente Provisional

AC'irKKDA

Nombrar Inspector do Policía y Ha
cienda de este departamento al Coronel 
don José C. Reina, con el sueldo de ley. 
—Comuniqúese.

Mku  k i. R. Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa, 

cho de (lobernación,
[{ftuuúo C'ixtro.

Se nonihra un Inspoctovde Policía y Hacienda

Tegucigalpa: 24 de abril de 1Í107.
El Presidente Provisional

ACUKKDA:

Nombrar Inspector de l ’olicía y Ha
cienda del departamento de Intibucá al 
Comandante 29 don Eulalio Osorto, con 
el sueldo de ley.—Comuniqúese.

M iguki. R. Dá v ig a .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Gobernación,
¡gudr.io Coxtro.

Se despensa la publicacáín de unos edietos

Tegucigalpa: 24 de abril de 1907.
El Presidente Piovisional

ACUERDA:

Dispensar á Víctoi- Castillo y María 
Concepción Alvarez, vecinos de esta ciu
dad, la publicación de edictos para que 
contraigan matrimonio civil, previo el 
pago de la suma de cinco pesos en la 
Caja Nacional."-Comuniqúese.

M iguee  R. Dá v i i .a .
El Secretario de Kstado en el Despa

cho de Gobernación,
¡ípifu-io Cnxtfo.

Se nombra un Inspector de Policía y Hacienda

Tegucigalpa: 2á de abril de 1907.
El Presidente Provisional 

ACUERDA:

Nombrar Inspector de Policía y Ha
cienda del departamento de La Paz al 
sefloi- don Santos R. Padilla, con el suel
do de ley. Comuniqúese.

M ig u e i, R. Dá v k .a .
El Secretario de Kstado en el Despa

cho de GoVjernai ión,
hjmtvk) ( oxfro.

GUERRA

tie nombra Jefe Expedicionario de las departa
mentos occidentalea de la República ;il Ge
neral don Rafael López Gutiérrez.

Tegucigalpa: 24 de abril de 1907. 
Tomando en consideración los relevan 

Íes méritos, aptitudes y patriotismo que 
distinguen al señor General de Brigada

don Rafael López Gutiérrez, el Presi
dente Provisional

ACUERDA:

Nombrarlo Jefe Expedicionario de los 
departamentos occidentales de la Kepú 
blica, con el sueldo de trescientos pesos 
mensuales, que comenzará á devengar 
desde esta fecha.—Comuniqúese.

M k íu e í, R. I)Ávn,A 
El Secretario de Kstado en el Despa 

eho de la Guerra,
y>. (hitiryrei..

Se nombra Comandante Local de San Juancito 
al Comandante t9 don .\rturo Argüello

Tegucigalpa: 24 de abril de 1907.
P-ara el mejor servicio público, y en 

atención á la honradez y aptitudes del 
señor Comandante 1‘-' don Arturo Argüe
llo, el Presidente Provisional

ACUERDA:

Nombrarlo Comandante Local de Sati 
Juancito, en sustitución del señor Coio- 
nel don Leonte Córdova, á quien se dan 
las gracias por sus servicios. El nom
brado devengará el sueldo de ley.—Co- 
muníqucvse.

M iguku  R. Dá v ii,a .
El Secretario de Jetado en el Despa

cho de la Guerra,
í>. UutU 'rm .

Sr nombran unos empleados

Tegucigalpa: 24 de abril de 1907.
En atención al patriotismo, idoneidad 

y honradez de los señores Tenienttv-Co- 
ronel don Vicente Vaquero y Capitanes 
don Manuel Antonio Cliévez y don Es
teban Sánchez, el Presidente Provisional 

ACUERDA:

Nombrarlos Cornandantes Locales de 
Comayagüela y de los distritos de Saba- 
nagrande y Reitoca, respectivamente, 
con los sueldos de ley.—Comuniqúese.

M ig uel  R. Dá v il a .
El Secretario do Estado en el Despa

cho de la Guerra,
l ) .

■•El ( 'o y o lu ia l  Nortr. los (h- -Santa C-atarU 
na;" al l’on¡<-nlr. (•on los do -'Sania Bárlia: -. de 
los I’icachos:" y por el Sur. con los do Sari .for- 
gc: b:iblondo ad(|nirido esta inopu'dart la ven- 
dodora por lioroncia do su ditiinta inajlro Josefa 
Royos, ounsistoiiio on el (punto. i¡ui' <‘n oo-ijup. 
to so los ad iudioó á olla \ á su liormano Raiamn- 
do Uo\osdo la aoí-iJm tota! uuo ooviospondía á 
su loferida madro. tocando (xncoiisit.niic-r.te á 
la vondedora la mitad dodicboquiiito. Y  .sien
do ésta la piimoi-a insoripciiin qiii- solidtan bo- 
bro ol referido ten ono. so pono en oonociraicnto 
del púhlioo para los efectos de! art ículo 2.322del 
CiWigoCbil. Nacaome, febrero 12 de 1907.

Ra v l  Ramos.

El infrasí-rito. .liicz de Letras \ Ropist.rador 
de la Propiedad do esta sooción. tiuoo saber; que 
on esta leolia. á las cuatro do la lardo, don J. 
Trinidad Royos, vecino de Gcstsi-orái). en nom
bre de su hiunianoel Doctor don Isaac Re
yes, y éste en represciUación de aquél, por s í j  
demás hermanos legítimos, pre.sruita á e.ste Re
gistro. para .su inscripción, la primera copia de 
una oscritnra otorgada ol veintidós do iunio de 
mil ochoc-iontos noventa y siete, ante Ricardo 
García, .luoz do l*az ixtr ininist<-rio de ley de 
Goascorán. por la cual don Ansolmo Reyes ven
de á a'jiiéllos lina acción en el terreno titulado. 
•■Santa Lucía," que hubo por liorencia materna 
valorada on cincuenta pesíis. sr-galn con.sta en 
hijuela que se le adjudicó en la partición de loa 
bienes inventariados de su difunta madre Mers 

I cedes Galeas de Ro\es. cuyo inventario se tuvo 
I á la vista en el qnc apartre la Idjuola do que se 
I liace roforcncia: cuyo terreno titulado ".Santa 
i Lucía" linda: al Oriento, con loi-rono "E l Coyo- 
I lar;” al Poniente, con el de "Santa Bárbara;"
I al Norte, con el de ".Santa Catarina;" y al Sur, 
j  con el do "San .lorge: ’ liabiéndosc verificado 
' este conuato ptu el convenido precio de cuaren- 
: ta v cinco pesos, de los cuales contiosa el vende- 
I düj- tiatAu- Tociliida, Y siendo ésta la primera 
I inscripción (|Ut- se solicita sobre la referida ac
ción de terreno. se pone en coniH-imiento del 

I público para los efectos del ai t iViilo 2.322 de! (3ó- 
i digo (.'ivil. - Nacaome. febrero 12 de 1907, 
i ■’■ Ra v l  Hamiss,

A  \ 1 vS O S

El infrascrito, Jm/. de Letras \ fícgistnulor 
de la ITopicdad de esta si'ccíóu. Iiace satx'r; que 
en esta fecha, á las dos de la tarde, don .1. Tri
nidad Reye.s, vecino de Goa.scoián. i-n nombre 
de su benuano el Doctor don .losé Isaac Reyes, 
V éste en representación de aquél, por sí y de- 
rn-ás liermanos legítimos, presenta á este Regis
tro. para sii inscripeción, la primera copia de 
una escritura otorgada el treinta de .septiembre 
de mil ix-hocientos noventa y ocho, ante J. Pas
tor Calderón, Juez de Paz suplente por ministe
rio de ley, por la cual la seüora María 'l'rinidad 
Reyes, vecina de Goascorán también, vende al 
Doctor don .losé Isaac Revi's. por la convenida 
suma de veinte pesos, una acción en el terreno 
denominado “Santa Lucía," sito en aquella ju- 
rlstlicción, y que lind-a; -al Oriente, con terrenos

I El infrascrito. Juez de Letras y Registrador 
I de la Propiedad (le esta sección, hace sabt-r: que 
en esta fecha, á la.s tres de la tarde, don J. Tri- 

' nidad Reves, vecino de Goa,scorán, en nombre 
de sil hermano el Díxlor don Jc.sé Isaac Reyes.

! v éste en repre.senfae-ión de aquél, por sí y de- 
I más liermanos legítimos, pre.senta á e.ste Rcgie- 
I tco. para su ins« ripción. la primera copia de una 
' escritura otorgada el treinta v uno de julio de 
(iiil ücbocieníos ochenta > dos. ante Felipe Cár- 

: dones. Regidor prinu-rode Goa.scoián y .fuer de 
Paz siqilr-nte por ministerio de ley. por la cual 
.Fosé- Darío García vende á d(>n .\ntcmio Reyes,

, padre legíi ioio de aquéllos, d  lii-recluí y posesión 
que tiene en las t iei casde la liacieiuia -"San Jor
ge." jurisdicción de Goascorán, y que linda: iU 
Oliente, con liciras ‘-K1 Uoyolai:" al Poniente,

' con terrenos comunales ó ejidaies; al Norte, con 
tierras de la bacienda -‘Saritii LiR-ía;" y al -Sur, 
eun tierras ".^anta Rita" y "Santa 1’rüz de Gdr 
calotepe." por la ctmvenida suma de doce {lesnfe.

'¡ Y siendo ésta la primera iiiscri()cción que seao- 
' licita .sobre e! reterido derecho \ posesión de te-, 
! rreno, se ptme en conocimiento del público pal» 
los efectos del artículo 2.322 del ( iódlgo Civil.— 

; Nacaome. febiero 12 de ltKi7.
' 27 UAt;i, Ramos.

j“ La Gaceta" 
i -ADMINISTRADOR:
' M iguel  R Z e laya  Araque.
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